








































Artículo 5.- ENCÁRGUESE de la ejecución de esta Resolución el Coordinador Técnico de Titulos 
Habilitantes de la ARCOTEL, Autoridad Administrativa que deberá ejecutar todas las acciones 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Resolución. 

Artículo 6.- DISPONER el archivo del trámite ingresado el 26 de junio de 2019 con documento No. 
ARCOTEL-DEDA-2019-011006-E, que contiene el Recurso de Apelación. 

Artículo 7.- INFORMAR a la compañia RADIODIFUSORA ONDACERO S.A., que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 219 del Código Orgánico Administrativo, tiene derecho a impugnar la presente 
Resolución ante el Órgano competente. 

Artículo 8.- DISPONER que la Unidad de Gestión Documental y Archivo de la Agencia de Regulación 
y Control de las Telecomunicaciones, proceda a notificar el contenido de la presente Resolución al 
señor Zolfang Adrian Molina Ñacasha representante legal de la compañía la RADIODIFUSORA 
ONDACERO S.A, en la ciudad de Guayaquil provincia de Guayas en la calle Francisco de Orellana y 
Alberto Bohórquez, edificio CENTRUM, de la ciudad de Guayaquil; y, en el correo electrónico: 
legal@urbanafm.ec, fijadas para el efecto; a la Coordinación Técnica de Control; a la Coordinación 
General de Planificación y Gestión Estratégica; a la Coordinación General Administrativa Financiera; 
a la Coordinación General Jurídica; a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes; a la Dirección 
Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro idad Técnica de Registro Público 
de la ARCOTEL, para los fines consiguie es.-

Dada y firmada en el Distrito Metro olitano de Quito, a 
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Ab. mando Tres Núñez 

CO INADOR G NERAL JURíDICO 
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